CONCEPCIÓN, 11 de septiembre de 2009.

Nº 1061 / VISTOS:
las Bases Administrativas Generales para la Licitación 

Pública “Producción Fiesta de la Chilenidad 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 749, de 6 de agosto de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Generales; la oferta recibida; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 24 de julio de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 3 de agosto de 2009; el Acuerdo Nº 181-27-2009, de 27 de agosto de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Concesión al señor Luis Isaac Lafferte Fuentealba; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en los artículos 5 letra d), 8, 65 letra c) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “concesión cafeterías parque costanera concepción”, al señor  luis  isaac  lafferte  fuentealba,  RUT  Nº 14.209.576-9, por un derecho mensual a pagar a la Municipalidad de Concepción de dos coma cinco unidades de fomento (u. f. 2,5), por la concesión de las cafeterías ubicadas frente a pasarela peatonal y al sector estacionamientos, ambas instaladas en el Parque Costanera, por el plazo de tres años contados desde el día del Acta de Entrega en Terreno, en atención a que este Concesionario cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: detalle y monto estimado de la inversión en equipamiento y obras complementarias 25 %, originalidad, funcionalidad y medidas de seguridad del servicio propuesto 10 %, monto anual destinado a mantención 10 % y monto de derechos periódicos a pagar a la municipalidad durante la concesión 55 %, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la dirección de aseo y ornato actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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